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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

o 
Fecha 

Señor 
Octavio Augusto Airaldi 
Contraloría General de la República 
Bruselas N° 1880. Asunción 

Quién suscribe, M[t¡¿J¡f es-re,/.,fI AL.fJAUA- CA-Ñ8[,;con c. 1. N° t¡(?¡ .(-:3/ , se dirige a usted con el 
propósito de remitir adjunto, la declaración jurada, conforme a las siguientes disposiciones legales: 

• Constitución Nacional. Art. 104°. De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas. Los funcionarios y los 
empleados públicos, incluyendo a los de elección popular, los de entidades estatales, binacionales, 
autárquicas, descentralizadas, y en general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, 
estarán obligados a prestar declaración jurada de bienes y rentas dentro de los (15) quince días de haber 
tomado posesión de su cargo y en igual término al cesar en el mismo. 

• Constitución Nacional. Art. 283°. De los Deberes y de las Atribuciones. Son Deberes y Atribuciones del 
Contralor General de la República: Inc. 6) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los 
funcionarios públicos, así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes 
sobre la correspondencia entre tales declaraciones, prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que 
los aludidos funcionarios formulen al cesar de ellos; 

• Ley N° 276/94 Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la República. DEBERES Y 
ATRIBUCIONES. Art. 9°. Son deberes y atribuciones de la Contraloría General: Inc. f) La recepción de las 
declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, dentro de las garantías previstas en la 
Constitución Nacional, así como la formación de un Registro de las mismas, y la producción de 
dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al asumir los respectivos 
cargos, y las que el funcionario público formule al cesar en el cargo; suministrará los informes contenidos 
en el Registro a pedido expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del Congreso Nacional, 
del Fiscal General del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión Bicameral de 
Investigación de Ilícitos y del Organismo jurisdiccional competente; 

• RESOLUCION CGR N° 1222/06 POR LA CUAL SE DISPONE LOS TÉRMINOS DEL FORMULARIO OFICIAL A 
SER UTILIZADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS ... 

• Estado Patrimonial. Los montos deberán ser consignados en la moneda oficial de la Rca. del Paraguay al 
día de la declaración. 

• Los datos consignados en el formulario CGR, son correctos, no omiten dato alguno qu 
expresión de la verdad. 

Nombres y apellidos del deC(I.;¡,ar_a_n;o,;te ~ _;_F.:.ec:.:h.:.:a~ 

CONTRAlORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
MESA DE ENTRADA 

EXPEDIENTE GGR..... - O 211... .w.J");:{,;! 1 4 O 
CANnDAD DE FOJAS·_(¡¡ (...e.:iT .... "_ 
ASUNCiÓN ... ~ ...... .4_ -20iJ's..~. __ 
ENCARGADAlO:..._ ••. IiI'''"W~ _ 



1. DATOS PERSONALES 

FECHA 
DíA I MES I AÑO 
or I 01 I ()~ 

DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

R.U.C. N° 

Apellidos 
A~f) C4Nti-T6 

3.1 ACTIVO IMPORTE 
EFECTIVO EN CAJA 
DEPOSITO BANCARIO - DETALLE N° Cta. Cte. N° Cta. Ahorros Otros Depósitos 

11_____.. <, 
2 ----- \ <, 
3 ----- <, 
4 ----- r- , <, 
5 ----- 

, <, 
CUENTAS A COBRAR .. 
~ ----- ~ ---- ------ ------ INMUEBLES - UBICACiÓN I *) (***) 

Finca o N° Cta. Cte. Distrito SUD./m2 Valor del Terreno Supo Cons. s/m2 (**) Valor de Const. 
1 'F. m. :. 3/ /) fJ/_, -r T!TI JÍA' Jí-J- LftlO ?tJ 80,{)(){)· ()(}O co. CW. ()()I) j~,O(}(). COO ~ 
211tfJ =f6 . .c-r-~ 1I 3GO lJJ. 000 , 000 191,000,01)0 
3 F(je :. 1iJ.1 ~1 /1 ti_O 1-. ()()O. mo t.ao. CrY) 
4 ::p)'/P = b .[/f}¡ tI S.'Iro 10, ()OtJ, //OtJ zo. oa? tro 
5.;r 1JP :'JO.3R!L 11 lj8f t.ao. ()OO f. a;o. /XX) 
6 t1J-P :- 1.1\''1 tI &)() q IJ/JO, (){}O q OO/) J)OO 
7 
8 .. _ .. - 

Sub Total 14[\" antoo . . .!.~Y, ._ i! 

• 

(*) Adjuntar Fotocopias de Cedula de Identidad del Declarante y del Cónyuge si lo tuviere 

Cargo o Función(**) 

Superior: Ministro, Vice Ministro, Juez, Fiscal, Dipomáticos, Director. 
Electivo: Presidente de la Rca., Senador, Diputado, Gobernador, Intendente, Concejal. 
Otros: Secretario/a, Asistente, Auxiliar, Jefe de División. 
Denominación del cargo presupuestado y la función que efectivamente desempeña. 

Tipo de Funcionario (*) 

3. ESTADO PATRIMONIAL 

Nombres y apellidos del declarante 
lPJ, DI. ()!J 

Fecha 

( *) Los funcionarios que declaren no poseer bienes inmuebles o bienes registrables, deberán adjuntar el certifi 
correspondiente, de la Dirección General de Registros Públicos. 

( ** ) Plano Municipal. • 
(***) Condominios (especificar porcentaje] 

MARI A c~1fM /tL.oIU1/f Cll-iJt76 



DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Transporte (Sub Total 3.1 ACTIVO) ¡q{. CUJ.f1XJ 
USO para el Cual se Destina el Inmueble 

1 Vivienda Neaocio Oficina Depósito Granja Otros (/ ¡ 1// C,!¡/ ))17- 
2 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros Alu,n/o 
3 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros /' 
4 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros t/ 
5 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros ¡/ 
6 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros / 
7 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros 
8 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros 

Inmueble que posee por: 
Herencias I Donaciones I I Sentencia Definitiva N° Fecha I 
Juzgado 
VEHICULO - TIPO Marca Modelo Chasis N° Reg. Automotor IMPORTE 

1 AU,[()IJ,OI/JJ IAlliRrPflfJ ~j)l ;qtl'-j .. :;o.tn? mI) ~ 
2 
3 
4 
5 

GANADO - MARCA 
VACUNOS EQUINOS OVINOS OTROS 

Cantidad I Valor/Lote Cantidad I Valor/Lote Cantidad I Valor/Lote Cantidad I Valor/Lote 
I I I I 

ACCIONES /INVERSIONES - 

, 
" 

MUEBLES 
MOBILIARIOS (Juego de Dormitorio, Living, Comedor, Electrodomésticos en Gral., etc.) ~I :to,OO(),O(X) -:: 
EQUIPOS DE OFICINA (Escritorios, Computadoras, Armarios, Ficheros, etc.) .:51 r.- 000. Of}{) -F 
JOYAS - PATENTES - OBRAS DE ARTE Y OTROS 17() 
OTROS ACTIVOS 
TOTAL ACTIVO ~ l/O. aa ()W~ 

- - 

• 

• 

3.2 PASIVO - DETALLE: IMPORTE 
Institución o Empresa - Créditos A 1 año Más de 1 Año 

t t: U5'f Pft~¡:¡r(). S _A. V Cm,!)OIJ 

o< 

' .. ' ~ - ... 
J . 

OTRAS OBLIGACIONES "" 
TOTAL PASIVO ~ «aa» 

I 

·1 il 3.3. RESUMEN (*) 
TOTAL PASIVO (3.2) PATRIMONIO NETO (3.1 - 3.2) TOTAL ACTIVO (3.1) 

(*) Contablemente el Patrimonio Neto se obtiene de la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO Y EL TOTAL DEL PASIVO 

4. EGRESOS MENSUALES IMPORTE 
Casa Pro ia ./){..- 
Servicios Básicos: 

Recolec. Bas. Agua 
Otros: 
Cable 

Arrendamiento: ..--- 
Empresas Act. Agrícola -- Maquinarias 

Sub Total 

t?f.OI,Ct2 
Nombres y apellidos del declarante Fecha 



·U"1891 
DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Transporte (Sub Total 4. Egresos Mensuales) '1.1-:30. (X)O 
Personal Doméstico: I 1- I Remuneración Mensual I Geo,OtJ() sea.a» 
Seguros: ?OO,Wf) 'fa? , a» 
MédicolV1Vehic.1 VI Inmueb I I Comercial I I Cuota Mens.1 I Monto Asegurado I 
Educación: 
Escuelal IColegiol I Universidad I I Otros Cur.] I En el paisl I En el Extranj.1 IMontq »a». ca: 
Gastos por Viajes vIo Vacaciones (*~ INacional1 ¿/ I Extranjero I t¡ ()f). C(?O 
Bienes transferidos al cónyuge en caso de separación de bienesl -- 

I 
Otros (Ocio, Vestimenta, Medicina, etc) I JW.OOO 
Impuesto Inmobiliario (*) ~()(J.()OO • 

Patentes (*) 
TOTAL EGRESOS '1. 030. OO{) 
(*) Anual 

5. INGRESOS MENSUALES 

INGRESOS IMPORTE 
Remuneración Fija 
Sueldo del Cónyuge 
Honorarios 
Alquileres 
Dividendo de Accionesllnversiones 

Otros Ingresos (especificar motivo) 

TOTAL INGRESOS 

6. DECLARACION JURADA 

Conforme al Artículo 1040 de la CONSTITUCiÓN NACIONAL, declaro bajo fe de juramento que la presente' 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de Mi Situac' . Patrimonial.--------------------------------------------- 
Juro que todos los datos declarados en el presen formul la fecha que figura más abajo, corresponden a 
la verdad. De comprobarse la falsedad de algun e ello ujeto de las sanciones que establece la Ley. 

Firma y Sello del Responsable de la Institución 

OBSERVACION 
Para el caso que alguno de los datos solicitados no pudiese ser llenado en su totalidad en las casillas del 
Formulario, puede utilizar las siguientes líneas para completar los mismos: 

DETALLE VALORG. 

Nombres y apellidos del declarante Fecha Firma 
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SERIE ADL ( ,1 1111111111111111111111111111111111' .: 

ESCRIBANO 
LOCALIDAD 
DIRECCION 
RÉGISTRO 

MARIA DEL 
ITAUGUA 
CABALLERO 
0206 

4. mí: MARIA J?EL ROSARIO RIVAS GAONA, Escribana Pública, Titular del 
\ .: 
I 

5. Re istro No.206, comparece la Señora MARIA ESTELA ALDAMA C~ETE, soltera, 

1 AcrA DE DECIARACION JURADA DE BIENES: OTORGADO POR ~IA ESTELA ALDAMA 
. / 
CAiETE_- NUMERO UNO (01). - En la ciudad de Itauguá, República del \, 

2. r---------------~----------------------------------------------------~ 

Paraguay, a los cinco días del mes de enero del año dos mil nueve, ante 
3. r---------------------------------------------------------------------~ 

6. con .Cédula de Identidad No. 401. 531, domiciliada en la casa de las, 
, \ ' 

7. cHes de esta ciudad; 
<, 

~araguaya, mayor de edad; cumplió con la leyes vigentes de carácter 
8. r-------------------------------------4-------------------------------~ 

9. personal; hábil, de mi conocimiento, doy fé.- y DICE: Que viene por este 

ue hubiere lugar en derecho a formalizar el presente 10. acto 

los siguientes: 1Q) Un inmueble con todo lo edificado, clavado y 
13.r------------------------------------------------------------------- __ - 

14. plantado, situado en el Distrito de Itauguá, que comprende una 

<, 
16. Públicos como FINCA No.2.0267 avaluado en la suma de CIENTO CUARENTA 

/Inmue b.l,e \ <, \ . 

17, MILLONES DE GUARANIES. 2Q) Un situado en el Distrito de Itauguá, que 

18. comprende una ~uperficie de 360m~, inscr ipto coino FINCA No .16 _ 552, . 
\ \ 

avaluado en/fa: suma de DOCE MILLONES DE GUARANIES. 3Q) U inmueble 
19. ~----------~------~----~------------------------------~~--------~ 

situado len el D,i'Strito de Itauguá, que comprende una superficie de 
20. r-----------------------------------~--------------~----------------~ / 
21. 820m2. 

/ 

FINCA No.9.187, avaluado en la suma de SIETE 

22. MILLONES DE GUARANIES. 4Q) Un infuueble situado en el Distrito de Itauguá, 
// \ 

\ 
23. que comprende lUla superficie\ de 5. 420m2., inscripto como FINCA No _ 6 _ 519, 

24. avaluado en la suma de VEINTE MILLONES DE GUARANIES. 5Q) Un inmueble 

25, 'situado en el Distrito de Itauguá, que comprende una superficie de 
\ \ 



~. . \ .... 

\ 
\ 

\ 
\ 

( 
- 

) 481mZ--, I j inscripto como FINCA No. 20.382, ~v~luado en la suma de SIE¡E , I 

I 

MILLONES DE GUARANIES. 6Q) Un inmueble situado en el¡ Distrito de Itauguá, 

que comprende una superficie de 800m2., inscripto como FINCA No. l. 15J, 
) 

avaluado en la suma de~UEVE 'MILLONES DE GUARANIES. 7Q) Un vehiculo de 

la Marca~MKRCEDES BENZ, Modelo del año 1.994, con Chassis No.  - 
<, - 

7, avaluado en la suma de SETENTA MILLONES DE GUARANIES. y 
---- 

\ . 
PROSIGUE DICIENDO: Que realiza la present~Declaración Jurada de Bienes, 

I 

de cb_~formidad al Art.104Q de la Constitución Nao í.one L, y para lo gU$ 
I 

hubiere lUgar"~ LEIDA por mí el Acta que antecede a la compareciente, se 
'--- , '\ 

otorga ~ rátifica en todo lo expresado ~n ella y en consecuencia, así la 
-, \ firma por ante mí, de todo lo cual Y de haber recibido personalmente la 

declaraéión de voluntad de la otorgante, doy f"/' FDO: MARIA ESTEL~ e.- 

" 1/ ALDAMA. Ante mí: MARIA DEL ROSARIO RIVAS GAONA. Está mi sello. - e O N ... - 
/ _) 
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